
Riobamba, 06 de Septiembre del 2016 

Sr. 

Gonzalo Naranjo Gualancañay 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL TAXI CONVENCIONAL 

COMPAÑÍA SERVIGUANO TRANSSERVIGUANO S.A 

Presente.- 

De mi consideración, 

Por medio del presente de acuerdo a lo establecido en el Art. 21 de la Ley de Compañías, solicito 

muy comedidamente se registre en la base de datos la transferencia de acciones en la cual el Sr. 

SAMANIEGO GUAPULEMA HOLGER VINICIO con C.! 060329356-4 ESTADO CIVIL casado 

Nacionalidad Ecuatoriana en calidad de CEDENTE, transfiere a ZUÑIGA CARRILLO HERNAN EUDORO 

con C.I 060157865-1 ESTADO CIVIL casado y NACIONALIDAD ECUATORIANA en calidad de 

cesionario recibe una acción con valor nominal $25.00 total $25.00 correspondiente a la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE COMERCIAL TAXI CONVENCIONAL COMPAÑÍA  SERVIGUANO 
TRANSSERVIGUANO S.A con RUC 0691750000001 y tipo de inversión Nacional. 

Sin otro particular que comunicar, agradezco la atención que dé al presente. 

Atentamente, 

Lig 
Sr. Holger Vinicio Samaniego Guapulema Sra. Zúñiga Merino Juana Jannet 

CEDENTE C.1060281583-9 

C.I. 060329356-4 

  

Sr. Hernán! Eudoro Zúñiga Carrillo 

CESIONARIO 

C.1 0601578651



    

  
A
S
     015: 

015-0188 
NÚMERO CE CERTIFICADO CÉDULA 

SAMANIEGO GUAPULEMA HOL
GER VINICIO



  

SECCIONALES 23-FE8-2014 
022-0175 - 0602815839 

CERTINCADO 2 CÉDULA 
ZUNIGA MERINO JUANA JANNET 

CHIMBORAZO. 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
GUANO. LA MATRIZ 

1 
ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA



  

¡CCIONALES 2):F88-2014 

019-0274 0601578651 
NÓMERO | CÉDULA 

CARRILLO HERNAN EUDORO 

CHIMBORAZO 
PROVINCIA o 
GUANO. 1 LA MATRIZ 

CANTÓN 7 PARROQUIA ZONA, 

 


